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PÉÈHaiie! [ossei» dg Minto

Parte Ofíctat
Sil Majestad el Rey don Al

fonso Xni, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 30 de enero.

Gob/erno Ctvtt

295
Circular

Eq uso de las facultades que 
me están conferidas, he acorda
do conceder permiso al Alcal- j 
de de Mansilla de la Sierra, j 
para echar estricnina en los 
montes de aquella jurisdicción, 
al objeto de exterminar ani
males dañinos, durante un pla
zo que no exceda de quince 
días, dando comienzo tres des- j 
pués de haberse publicado esta 
circular. I

Lo que se hace público en 1

agosto inclusive, queda prohibi
da en esta provincia toda clase 
de caza, exceptuándose la délas 
aves acuáticas y zancudas y las 
becadas, becacinas y similares 
que podrán cazarse ©n las la
gunas o albuferas y terrenos 
pantanosos hasta el día 31 de 
marzo.

Las palomas campestres, 
torcaces, tórtolas y codornices 
podrán cazarse desde el día 15 
de agosto, @n aquellos predios 
en que se encuentren segadas 
o cortadas las cosechas, aun 
cuando los haces o gavillas se 
hallen ©n el suelo.

La caza con galgos o poden
cos queda prohibida en toda 
clase do terrenos desde 1 de 
marzo al 15 de octubre, y en 
las tierras labrantías, desde la 
siembra hasta la recolección, y 
en los viñedos, desde el brote 
hasta la vendimia.

Lo que se hace público por 
medio de la presente para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 30 de Enero de 
193<).—El Gobernador, Juan 
Fabiani y Diaz de Cabria.

»

SIHn 'îtæsiiaiHiKï
REAL ORDEN

limo. Sr.; El párrafo 4.° deleste poriódioo oficial para ge- , ,,,
efectos. 1 , ,, ,■ Real decreto-ley numero 711 Jdelneral conocimiento y

Logroño, 30 de Enero de 1 
1930.—El Gobernador, Juan )
Fabiani y Diaz de Cabria. I

Veda de la caza

CIRCULAR

271
En cnniplimicnto de lo dis

puesto en el artículo 17 y si
guientes de la vigente Ley de 
Caza, a partir del día 16 de fe
brero próximo hasta el 31 de

?

Ministerio de Economía Nacional 
de fecha 1.“ de Marzo de 1929, dis
pone que para optar en lo sucesivo 
al cargo de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, será 
indispensable hallarse en posesión 
del título de Inspector municipal 
mediante examen-oposición en la 
forma que determinará el Regla
mento.

Aprobado el Reglamento para la 
ejecución Jdel citado Decreto-ley, 
por Real orden de 6 del propio mes

» pector municipal de Higiene y Sa- 
» nidad pecuarias, con derechos a 
I concursar plazas de cualquier pro- 
I vincia sin necesidad de someterse 
1 a examen oposición, a favor de 

todos los Veterinarios que justifi- 
I quen debidamente que desempe- 
j ñan o han desempeñado el cargo 
I en propiedad que lo obtuvieron 
j con arreglo a los preceptos vigen- 
5 tes en la fecha ds su nombramien- 
j to, y que no han sido objeto de 
j correcciones por faltas en el servi- 
i cío, así como a favor de los que 
I justifiquen hebef aprobado opos¡-

optaren lo sucesivo al cargo de 
Inspector pecuario municipal, será 
preciso haber obtenido ©1 título al 
efecto mediante examen oposición, 
con arreglo al Reglamento, Cues
tionario y forma que, a propuesta 
de la Inspección general y con in- 
íorme de la Junta Central de Epi
zootias, determine el Ministerio de 
Economía Nacional, pero respe-’ 
tando, como no podía menos, los 
derechos adquiridos a los Inspec
tores municipales que viniesen de
sempañando el cargo en propiedad 
y justificasen que en su nombra
miento se observaron los preceptos 
legales vigentes en la materia.

Varios inspectores que obtuvie
ron reglamentariamente la plaza 
en propiedad, y algunos que ingre
saron por oposición o que tienen 
api obadas oposfeiones a Inspecto
res provinciales y que, por cir
cunstancias varias no desempeñan 
hoy el cargo, han. acudido a este 
Ministerio en súplica de que se les 
reconózca el mismo'derecho que 
el artículo 312 concede a los que 
actualmente prestan servicio, de 
figurar como Inspectores munici
pales de Higiene y Sanidad pecua
rias, y obtener el correspondiente 
título para poder concursar plazas 
sin necesidad de someterse a nue
vo examen.

Y considerando justas y atendi
bles las razones expuestas por los 
recurrentes, y estimando a la vez 
de urgente necesidad en bien del 
servicio, organizar los partidos Pe- « ---------- , " <
cuarios municipales, conocer a títulos-credenciales, que serán hi- 
ulteriores electos las Inspecciones | mados por el Directo! genera e 
que se hallan cubiertas reglamen- | Agricultura e Inspectoi geneia e 
tariamente y los Inspectores quel Higiene y Sanidad pecuai ras, y en- 
tienen derecho a obtener el título i tregados a los interesados una vez 
sin el previo examen-oposición. | registrados en el libro correspon

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- I diente [de la Inspección general, 
vido disponer. . | publicándose relación de los mis-

1." Que por la Dirección gene- • d*®® Gaceta de Madrid, 
aal de Agricultura se ordene a los

t

ciones para Inspector provincial o 
municipal; a cuyo efecto, los inte
resados que se crean con derecho 
a ello, y quieran hacerlo valer, lo 
solicitarán de la Dirección general

i de Agricultura por conducto de la 
I Inspección provincial respectiva y 
I con informe de la misma, eme

î

î
S

plazo de cuarenta días naturales a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca esta Rea! orden en la Ga
ceta de Madrid, con arreglo al mo
delo que publicará la Dirección 
general, y acompañando los justi
ficantes que se indicarán, debida
mente reintegrados.

3.® Por la Inspección general 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
serán examinados los expedientes

S de los solicitantes, y previos los 
I informes y comprobaciones que 
I estime pertinentes, propondrá a la 
1 Dirección general de Agricultura 

los que merezcan aprobación, y se 
extenderán los coriespondientes

4.° Una vez aprobada la Clasi-
Inspectores provinciales de Higie
ne y Sanidad pecuarias procedan 
con toda la urgencia posible a for- ' 
mular un proyecto de Clasificación 
de Partidos Pecuarios o Inspecto- s 
res municipales de las respectivas i 
provinciaSj en la forma prevista en | 
el artículo 311 del Reglamento de | 
Epizootias. i

ficación de Partidos Pecuarios mu
nicipales, se entenderán consoli
dados en sus cargos, con la anti
güedad de la fecha de su nombra
miento, los Inspectores que vinie
ren desempeñándolos en propiedad 
y hubiesen adquirido el título; y 
serán declaradas vacantes y anun
ciadas a concurso, las plazas cuyos 
titulares no hubiesen acreditado 
sus derechos, l^os que desempeñen

Que sin perjuicio de dicho |número 734, se consignó asimismo j
en el artículo 312, que para poder * trabajo, el título-credencial de Ins

2.
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varias Inspecciones a la vez, opta
rán por la que más les convenga, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del articulo 308 del 
Reglamento de Epizootias: debien
do, no obstante, seguir atendiendo 
otras con el carácter de interinos 
hasta su provisión en propiedad, 
si con ello no se resiente el servi
cio; y

ILMO. SR. DIRECTOR GEMERAL DE AGRIOüLTURA:

D......... de............ años de edad, natural de. provincia de........... y vecino de..........  domiciliado 
en...........con cédula personal del corriente ejercicio, de clase............  número.......... expedida en...........el......
de____ de 19........ de profesión Veterinario, Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, sin antece
dentes penales ni haber sufrido correctivos por faltas en el servicio, circunstancias que acredita con la 
cédula, partida de nacimiento legalizada, testimonio notarial de su título profesional, certificación de antece
dentes penales, certificación de sus nombramientos de Inspector municipal’de Higiene y Sanidad pecuarias, 
en virtud de concurso (u oposición), y de los servicios prestados y haberes disfrutados y declaración jurada 
de no haber sufrido correctivos por faltas en el servicio, que al efecto acompaña a V. I., com^ mejor proce
da, expone:

Que desempeña o desempeñado en propiedad, en virtud de nombramiento en forma reglamentaria 
las plazas de Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias que a continuación se reseñan, con el ha
ber anual que se indica

PLAZAS QUE DESEMPEÑA O HA DESEMPEÑADO

5.° Como los trabajos a que se 
refiere esta Real orden, van enca
minados a la ampliación y mejora 
del servicio, los gastos de Personal 
auxiliary material, que se originen 
se abonará con cargo el capitulo 6.° 
articulo 10, concepto 3.° del vigen 
te presupuesto de este Ministerio 
previa intervención de la Delega
ción del Tribunal Supremo de la

BODEIO ÍDE SE CITA

Ha cien dit pública.
De Real orden lo digo a V, I. 

para su conocimiento y efectos que 
se indican. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Ene
ro de 1930. 3

ANDES
Señor Director general de Agricul

tura.

a NUNCIOS
279

Mariano Larraz Fernández, 
hijo de Mariano y de Simona, 
natural de Logroño, de estado 
soltero, profesor impresor, de 
20 años, sus señas particulares 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular barba re
donda, boca regular, color sa
no, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena. Señas 
particulares ninguna. Estatura 
1 m., 636 mi., domiciliado úl
timamente en Logroño, provin
cia de idem, procesado por la 
falta grave de deserción, com
parecerá en el término de 30 
dias desde la publicación de es
ta requisitoria ante el Coman
dante don Antonio Villalba 
Rubio, Juez instructor del Re
gimiento de La Constitución 
núm. 29 de guarnición en Pam
plona, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pasará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Pamplona a 27 de 
enero do 1930.—Antonio Vi
llalba Rubio.

ALBELDA DE IRECUA

PROVINCIA Municipio 
0 agrupación

Forma 
de 

nombramiento

Fecha 
de la toma de 

posesión

Fecha 
del cese

Tiempo 
servido

A. M. D.

Haber anual 
disfrutado

Pesetas

Y reuniendo, a su juicio, las condiciones que exige la Real orden del Ministerio de Economía Nacional 
número........ de fecha........  inserta en la Gaceta del........ para la obtención del título de Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias a que se refieren las artículos 12, apartado b), párrafo 4.°, del Real decreto- 
ley de 1.° de marzo de 1929, reformando la de Epizootias y 312 del Reglamento para su ejecución, para po
der concursar plazas de Inspector pecuario municipal en cualquiera provincia sin necesidad de someterse a 
examen-oposición.

A V. I. suplica: Que habiendo por presentada en plazo hábil esta instancia con los documentos justi
ficativos antes citados y previos los informes y comprobaciones que se estimen pertinentes, se digne acordar 
le sea expedido el correspondiente título de Inspector municipal de Higiene y Sanidad percuarias.

Gracia que espera merecer de V. I. cuya vida Dios guarde muchos años.
Lugar, fecha y firma del interesado.

INFORME DE LA INSPECCION PROVINCIAL

Vista la precedente instancia y examinados los documentos que se acompañan, aparecen justificados 
los extremos que el interesado alega, sin que los datos y antecedentes obrantes en esta Inspección provincial 
aparezca nada en contrario (o la que aparezca respecto a prestación de servicios y correcciones sufridas).

El Inspector Provincial,

I 3349
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Aniceto Martínez 
Herce, hijo de Eugenio y de 
Ana, número diez del sorteo 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el 
expediente debe residir en el 
Extranjero.

Logroño, 28 de diciembre de 
1929.—El Cobernador, Juan 
Fabiasi.

ALBELDA DE IREGUA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Benigno Navajas 
Garcia, hijo de Pedro y de 
Prima, número siete del sorteo 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el 
expediente debe residir en el 

’ Extranjero.
( Logroño, 28 de diciembre de 

1929.=E1 Gobernador, Juan
' Fabiani.

SGCB2021
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Teniendo acordada la Comi

sión municipal permanente de 
€3sta Ilustre Corporación muni
cipal en sesión del dia 2 i de 
octubre próximo pasado que se 
saque íi oposición la plaza de 
Oficial de Secretaría con el ha
ber anual que se consigna en el 
presupuesto ordinario de 1930, 
en el cual, aprobado por el 
I. Ayuntamiento pleno en se
sión, de 3 de diciembre último, 
figura la indicada plaza dotada 
con el sueldo anual de dos mil 
pesetas (2*000), se hace público 
para conocimiento de cuantos 
deseen tomar parteen la opo
sición ,'^que tendrá lugar con su
jeción a las siguientes condi
ciones:. ;

1 .^ Los ejercicios serán dos: 
uno teórico y oral y el otro 
práctico y escrito y tendrán lu
gar en las fechas que la Comi- : 
sión municipal permanente se- 
ñale, siempre que hayan trans- ■ 
currido tres meses desde lain- 1 
gerción de ^'este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
p 2*^ Los opositores actuarán 
en el primer ejercicio por el , 
orden de presentación de ins- 
tandas, extrayendo de una bol- ■ 
sa tres papeletas del programa 
mínimo aprobado por Real or- 1 
den di 26 de enero del 926 pa- ' 
ra oposiciones a empleados mu- , 
nicipales y provinciales, y con- . 
testándolas en e!plazo máximo ’ 
de treintalminutos. o

3 .® Por cada papeleta de 
este ejercicio podrá conceder 
cada miembro del tribunal 
hasta diez puntos, siendo pre
cisos, para que un opositor 
pueda pasar a practicar el se
gundo que alcance la mitad 
más uno de los que como maxi- 
mún le pueden adjudicar.

4 .°' El segundo ^ejercicio, 
que pr eticarán, simultánea
mente, los opositores que hu
bieren aprobado el primero y 
en el día que el Tribunal les 
señale de antemano, consistirá 
en desarrollar, por escrito y en 
un plazo no superior a dos ho
ras un tema, sacado a la suerte 
por cnalquiera de ellos o por 
el Presidente, de los que cons
tan en el programa qne, con 
estas bases, publica el Boletín 
Oficial do la provincia y redac-

' tar a máquina y también si- 
j multáneam^nto, a ser posible, 
i una comunicación dirigida a 

una autoridad, bajo el eupues- 
? to que se les dé o presente.
: 6.^ El mayor número de 

puntos que puede conceder ca
ca Vocal del Tribunal en el se- 

; gundo ejercicio es de cinco, no 
considerándose aprobado en él 
quien no alcance una puntua- 

j ción mínima equivalente a la 
mitad más uno del máximun 

, que po iría alcanzar,
,j 6.® Será adjudicada la plaza 
í al opositor que haya obtenido 

mayor puntuación sumados los 
' puntos de ambos ejercicios.
J 7.^ Si ningún opositor al

canzase el número de puntos 
precisos para considerarlo apro- 

■ bado, se declarará desierta la 
‘ oposición convocando a otras 
? dentro délos seis mesesaiguien- 
i tes.
í 8. Para poder tomar parte 

eM esta oposición, se requerirá, 
conforme previene el artículo 
17 del Reglamento orgánico 
provisional de 14 de '^mayo de 
1928: " 

¿ a) Un título académico, ob- 
tenido en los Centros oficiales, 
exceptuándose los que estén 

. autorizados para concurrir sin 
él, por el Reglamento definiti
vo de 6 de febrero de 1928, pa- 

i ra la ejecución del Real decre- 
to- ley de Destinos civiles de 6 

i de septiembre de 1926.
I b) Ser español, mayor de 
i veintitrés años, sin exceder de 
cuarenta y seis.

o) No padecer defecto físi- 
, co que pueda impedir el ejer
ció de la profesión.

' d) Carecer de antecedentes 
penales y observar buena con
ducta.

Los precedentes requisitos se 
justificarán mediante los opor
tunos títulos y certificaciones 
expedidas por los centros o au
toridades a quienes incumba.

Las instancias solicitando to
mar parte ©n las oposiciones se 
dirijirán a la í. Corporación 
debidamentejreintegradas y con 
ellas se acompañará la cédula 
personal del ejercicio corriente,

TEMAS PARA EL

SEGUNDO EJERCICIO j

Escrito.

Tema l.° Idea de la legis
lación de Abastos.—Autorida
des y organismos encargados 
de aplicarlas.—Composición de 
estos organismos y atribuciones 
de los mismos.—Sanciones.— 
Recursos contra sus acuerdos.

Tema 2.° Impuesto de cé- 
dulas personales.—Disposi
ciones a que a de ajustarse la 
percepción de este impuesto 

por las Diputaciones provin
ciales.—Personas sujetas al im
puesto.—Personas exceptuadas 
del mismo.

Tema 3.° Pormaoión d e 1 
padrón de cédulas personales.— 
A quién incumbe.—Cobranza 
de este impuesto.—^Que parti
cipaciones tienen los Ayunta
mientos ©n el mismo.

Tema 4.° Tarifas que rigen 
para la percepción del impues
to de cédulas personales.—Quie
nes tributan por cada una.-De
fraudación y penalidad.

Tema 5.’ Servicio militar. 
—Del alistamiento y su forma
ción.—Rectificación y cierre 
del mismo.

Tema 6.° Declaración y cla
sificación de mozos alistados.— 
Idea do las operaciones de alis
tamiento y clasificación.

Tema 7.° De los profugos. 
—Concepto, y procedimiento ' 
que ha de seguirse para decla
rar a un mozo prófugo.

Tema 3.® De la Junta de 
Clasificación^y Revisión.—Qué 
reelamaciones pueden interpo
nerse contra sus fallos.

Tema 9.° Ingreso de mozos 
en Caja.—Prórroga para incor- ; 
poración a filas.—Concentra
ción del contigente. I

Tema 10.* Ligera noción ; 
del impuesto.—Contribución ' 
rústica.—Su idea.—Base im- : 
ponible,— Exenciones.—Tipos 
do tributación.—Recargos que j 
autoriza la ley sobre esta con
tribución.

Tema 11 Amillaramiento. 
—Su formación y rectificación. 
—Juntas periciales y Comisio
nes evaluación.—Concepto del 
Catastro.

Tema 12 Contribución so
bre edificios y solares.—Base 
de imposición, producto ínte
gro y líquido imponible;—Tipo 
de®gravamen.—Excenciones.— 
Recargos municipales.

Tema 13 Del resgistro fis
cal de edificios y 8olares.=:Do- 
claraciones de altas y bajas.— 
Reclamaciones.

Tema 14 Idea de la contri
bución industrial y de comer
cio.—Tarifas.—Recargos que 
pueden establecerse sobre esta 
contribución.—Altas y bajas. 
—Quién forma la matrícula.— 

Concepto del impuesto sobre 
el volumen global de ventas.

Toma 15 Como se tramita 
un juicio administrativo y dis
posiciones de aplicación vigen
tes.

Tema 16 Reglamentos que 
rigen para el légimen de los 
empleados municipales.—Ex
posición sumária do sus princi
pales disposiciones.

Toma 17 Consideración es
pecial do los deberes y dere
chos de los funcionarios muni- 
c i p a l e s.—Responsabilidades

I quo pueden contraer en el ejer- 
I cicio dei cargo y correcciones 
■ disciplinarias según que la fal- 
Î ta sea grave o levo. —Qué se 
. entiende por falta grave y qué 
' por falta leve en el Estatuto 
‘ municipal de 8 de marzo de 
i 1924.
I Nájera a 17 do enero de 

1930.
1 El Alcalde,
I Victoriano Golantiz

I ANUNCIO
I
í 265
j Pfeotioadd por la Gemisión mu

nicipal permsnentô de mi presi-
; dencia ea primero d© Diciembre 

último, la ráotificación del padrón 
do lisbitaníes de este término co
rrespondiente al 6ño do 1929, que
da expuesta ai público ©n la Secre
taria de esto Ayuntamiento per 
término de quince días a los efec
tos de examem y reclamaciones 
legales, según preceptúa el ar- 
tíou’o 83 del vigente Este tuto mu
nicipal,

Rodezno, 26 de Enero de 193©.
El Alcalde, 
Cándido del Campo

ANUNCIO

265
Practicada la reotificao’ón anual 

del Padrón ds habitantes de esta 
Villa, para ©i año 1930, con arre
glo a los datos rcgultantes en pri
mero de Diciembre último, queda 
expuesto al público en la eccrcta- 
ría del Ayinitemiento por termino 
d© quino© días a los í Loíos de Iss 
reclamaciones en su caso proce
dentes que serán admitidas du
rante el mismo.

Briones 27 do Enero de 193o. 
El Alcalde,

Rafael Castrejana

ANUNCIO

9
Aprobado por el Pleno de ©ste 

Ayuntamiento oí Presupuesto pa
ra 1930. queda expuesto al públi
co en la Secreta ría "do este Ayun
tamiento por termino do 15 día’, 
durant© el cual pueden h&oers© 
las oportunas reclamaciones.

Bañares 80 de diciembre do 
1929.

El Alcalde, 
Gregorio Blanco

ANUNCIO

23
Aprobado por el pleno de esto 

Ayuntamianto el presupuesto pa
ra ©1 año 1980 queda eipue.«fío ai
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público en la Seoretavla munici
pal d’irant-5 i5 días Íiíddos los 
cuales y 15 más s© admitirán re- 
clama®ioa»s sobre el mismo en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Corporales 2 de enero de 1930. 
El Alcalde, 

eonoio Martinez

Artículo 12. La acción do la 
Comisión organizadora abarcará 
todo lo qno se refiera a la organi
zación, administración de fondes, 
disciplina y servicio do la Institu 
cióD, bajo lo dependencia del Ins 
pector regional.

Artículo 13. Durante el año ce 
lebrarán tres sesione ordinarias 
on pleno, sin segunda convocato
ria; serán señaladas, debidamente

que juzgue más oportuno su Pre 
sidente.

Las convocatorias para las se 
siones se harán con la mayor an

P8ESIDE8C1A DEL CON
SEJO DE SINISTROS

27 
EXPOSICION

Segliineuto de la kstitncM da loi

Somátelas Armados de Isgaoa
TITULO PRIMERO

Continuación
Artículo 8.® Los designados 

para asistir a las sesiones do la 
Asamblea Suprema sólo podrán 
excusarse de tomar parte en ellas 
por causas muy justificadas, y ten
drán derecho a percibir dietas de 
50 pesetas, con cargo a la Caja de 
las respectivas Comandancias ge
nerales, y al importe del viaje por 
ferrocarril dósde el lugar de su 
residencia a Madrid.

Articulo 9 ° Ln oonvcoaíoiia a 
las sesiones, con la expresión de 
la orden del día, será hecha por el 
Ministro del Ejército, con la ante
lación suficiente para que llegue 
con oportunidad a podsr de los 
Vocales que deban concurrir a 
elle.

CAPULLO LEPCEPO

Del Inspector Regional

Articulólo. El Capitán gene 
ral do la región ejercerá funcio
nes de Inspocícr general de Soma
tenes del territorio de su jurisdic
ción, pudiendo entender o inter
venir en todos los asuntos relati
vos a la organización del servicio, 
administración y disciplina de la 
Institución do Somatenes.

GAPIIÜLO GUARIO

De las Comisionas Organizadoras

Articulo 1}. Cada Comisión or
ganizadora so compondrá: del Co
mandante general, como Presi 
dente; del Coronel, segundo J&fo 
de la Comandancia, como Vico 
presidente: del número de Voca
les que so fijan en el Apéndice 
número 11 do este Reglamento, y 
del Teniente Coronel Sécrétai ií ; 
todos ellos con voz y voto, excep
to el último, que solo tendrá voto.

Artículo 16. Los a c u e r d o s 
adoptados en sesión serán válidos 
si los votos logrados en pro o en 
contra do la propuesta suman la 

; mitad más uno del número de los 
asistentes a aquélla, siempre que 

í se trato de asuntos fijados en el 
orden del día o formulados en se 

5 sión en la parto do ruegos y pre- 
p guntas, a menos que el punto de- 
i batido sea de gi an importancia

espaciadas, para aquellas fochas lepara la Institución, tai como pro-

telaoión posible, debiendo constar

I puestas de reforma del Reglamen- 
?.. to y medidas que alcancen a la 
;¡ mayoría o totalidad del Somatén; 

casos en que los votos a reunir
------------- f j para tomar acuerdos, habrán de 

lá orden del día en el documento I g^,. j^g ¿q (jog terceras partes 
de citación. Los Presidentes po- ; totalidad de los Vocales de 
drán convocar además a sesión ■ plantilla, por lo menos 
extraordinaria siempre que así lo ’ 
requiera la importancia y urgen
cia del asunto, o cuando lo pro
ponga la mayoría de los Vocales.

Será suficiente para celebrar se
sión la presencia del Presidente y 
de tres Vocales.

Artículo 14. La asistencia a las 
sesiones será cbiigatoria, y cuan 
do algún Vocal no pueda concu
rrir a ollas, manifestará por escri 
to a su Presidente., con la posible 
antelación, los motivos que se lo 
impidan, debiendo al mismo tiem
po delegar su representación en 
otro Vocal. Si ed Presidente con
sidera que las razones alegadas no 
son admisibles, le llamará prime
ro la atención.;y en ©1 caso deque 
después y repetidamoute incurra 
en injustificBdrs faltas a las sesib- 
nes,, pl Presidente lo expondrá a 
la Comisión organizadora, pudien
do ésta previo scuerdo de la ma

i No obstanto lo dispuesto en el 
párrafo anterior, si la cuestión 

I motivo de la deliberación fuera 
i de tal urgencia que no admitiera 
i aplazamiento, se votará en la.sc- 
j sión en que se presente.
I Todos los acuerdos adoptados 
[ que, en el régimen normal de la 
! Institución, tengan indudable im- 
I portanoia y no sean de la compe

tencia de la Asamblea Suprema, 
han de merecer la aprobación de
finitiva d©l Inspector regional.

Artículo 17. Cuando eí Presi
dente, por fundadas razones, no 
se hallase conforme con algún 
acuerdo adoptado en sesión, dará 
inmediata cuenta de ello ai Ins
pector regional, para que éste re
suelva eí asunto como estime más 

¡ conveniente ai buen servicio yré 
I gimen de la Institución, Transou- 
j rrido un mes dead© la fecha del 
I del acuerdo suspendido sin haber 
I resuelto el Inspector regional, será 
I firme. . 

yorÍR de'los asistentes a la sesión 
en que se trate del asunto, propo
ner al luepeotqr r^-gionál la susti
tución del Vocal de referencia. (Continuas á)
cuá ado quede demostrado el esca- j 
so celo o entusiasmo por la. Instó । 
tnción. i

Artículo 15. En cada sesión j 
que se celebre,,.despues de leída ; 
el acta de la anterior por el Te-J 
niente coronel Secretario, el Pre- • 
sidente expondrá ios asuntos indi
cados en la orden del día, adop
tando la Comisión organizadora 
los acuerdos que estime perfinen- 
tes, dentro de los preceptos regla- [ 
mentarles consultando en caro de 
dudas al Inspector regional. |

Terminada la discusión de los . 
asuntos contenidos en la orden 1 
del día, todos ios componentes de 
la Comisión organizadora podrán ! 
formular ios ruegos y preguntas 1 
que juzguen oportunos; pero si se ’ 
tratase de alguna cuestión que i 
mereciera estudio o información 
previos, deberán exponerlos por ' 
escrito antes de la sesión con el , 
mayor espacio posible de días, a 
fin de que la Presidencia pueda . 
informar inmediata y ámpliamen- 
te a quien dirija el ruego o pre
gunta.

leiva:

■BR8

161

Don Luis Fernández Juez Mu
nicipal de la Villa de Leiva. 
Hago saber: Que disueltas 

las vacantes de Secretario pro. 
pietario y suplente de este Juz- 
gado Municipal, se anuncian 
nuevamente dichas plazas, pa
ra su provisión en concurso li
bre cumpliendo lo mandado 
por la Superioridad y lo dis
puesto en lo legislado para tal 
efecto, hallándose dotados di
chos cargos con los derechos de 
Arancel.

Los aspirantes a los mismos 
presentarán ante el Sr. Juez de 
Instrucción de este partido de 
Santo Domingo de la Calzada 
sus instancias en papel corres
pondiente y en el plazo de 15

dias hábiles contados desde que 
aparezca el presente anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín Oíioial de esta 
P 'ovincia.

Leiva 16 de Enero de 1930. 
El Juez Municipal, 
Luis Fernándoz

215
Don Miguel García de Obeso 

Juez de Instrución de esta 
Villa y su partido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza a Domingo Gabarri 
y un hijo y sobrino llamados 
Aquilino o Angel o Pedro de 
veinte años, cuyas demás cir
cunstancias no constan a fin 
de notificarles el Auto do pro
cesamiento dictado en su con
tra en el surnário que instruyo 
con el número cinco del co
rriente año, recibirles indaga
toria y constituirse en prisión.

Así mismo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura 
de mencionados individuos, po
niéndolos a mi disposición caso 
de s«r habidos.

Dado en Villarcayo a veinti
uno de Enero d© mil novecien
tos treinta.

Miguel García Obeso 
El Secretario Judicial, 

Manuel Muñoz

Don
182

Honorio Caraízabal Gol- 
mayo Juez municipal de esta 
Ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil, seguidos 
a instancia de Don Francisco 
Fadrique Goyena contra el De- 
positario de la Quiebra de la 
sociedad «Cañas Feliu y com
pañía», Don JuanjPérez Herre
ro, domiciliada en Zaragoza; 
sobre desahucio de la plsnta 
baja de la casa sin número de 
la calle particular de Don Go- 
doíredo Bergasa de esta ciudad 
he dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: «Senten
cia.—En la ciudad de Logroño 
a ocho de Enero de mil nove
cientos treinta, el señor D. Ho
norio Geraizabal Gol mayo, 
Juez Municipal de la misma, 
habiendo visto el presente jui
cio verbal de desahucio insta
do por D. Francisco Fadrique 
O oyer a, mayor de edad, casa
do, industrial y de esta vecin
dad contra el demandado Don 
Juan Pérez Herrero, Deposita
rio de la quiebra de la sociedad 
«Cañas Feliu y Compañía» con 
domicilio enZaragaza: por fal
ta de pago y
Pallo; que debo declarar y de
claro haber lugar al desahucio 
solicitado por D. Francisco Fa
drique Goyena y por lo tanto 
el demandado D. Juan Pérez 
Herrero, depositario de la so-
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sa

ciedad «Cañas Peliu y Compa
ñía», desaloje la pían ta baja, 
objeto del presente juicio, ocu
pado por la” referida sociedad 
apercibiéndole de lanzamiento 
si una vez que sea firme esta 
sentencia, no la desaloja den 
tro del término de ocho días 
que señala el artículo 1696, de 
la Ley procesal civil; coa im
posición de costas al demanda
do: y por la rebeldía del mibmo 
notiííqueselehsta sentencia en 
la forma^que ^determina el ar
tículo 769 de la citada Lej^ 
procesal civil.=Así por esta 
mi sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Honorio Garaizabal. 
—Rubricado».

Publicación Leída y
publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que 
la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el día de 
su fecha, de que doy fé.—Ante 
mi: Luis Inchaurralde.—Ru
bricados,

Y coa el fin de que sirva de 
notificación al demandado de
clarado rebelde y para su in
serción en el Boletín Oficial de 
esta Provincia expido el pre
sente que firmo y sello en Lo
groño a ocho de Enero de mil 
novecientos treinta.

Honorio Graraizábal
El Secretario Habilitado, ¡ 

Luis Inchaurralde

280
Don Ricardo Sánchez Blanco, 

Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partido. 
Por el presente edicto hago 

saber: Que en cumplimiento de 
lo ordenado por la Audiencia 
Provincial de Logroño, dima
nante del sumario núm. 21 de 
1929 sobre tenencia de armas 
contra Antonio Podrido Corral, 
por el presente edicto se requie
re a dicho penado para que en 
el término de quince días a 
contar desde ésta publicación 
Haga efectiva la multa im
puesta por dicha Audiencia en 
el sumario arriba expresado 
bajo apercibimiento d@ pararle 
el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Haro 2T de Enero de 1930, 
El Juez de Instrucción, 

Ricardo Sánchez
El Secretario, 

Francisco Blanco

238
Don Leocadio Tamara Canúa, 

Juez de Instrucción de este 
partido.
Por la presente requisitoria 

hago saber a los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuer
za de la Guardia civil y demás 
Agentes de policía judicial de 
la Nación, que en este Juzgado 
y ante el Actuario que refren
da se instruye sumario por de

lito de estafa, con el núm. 52 
de 1920, contra Eulogio y Vi
cente Roldán Martín, que usa 
también el nombre do Pedro 
Allende, de 61 años, casado, 
viajante, hijo de Santiago y de 
Faustina, natural de Pardinas 
de San Pedro en el que se ha 
acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ruego y encargo 
a las expresadas autoridades y 
Agentes procedan a la busca y 
captura de dicho sujeto ponién
dolo en su caso, con las segu
ridades covenientes, a disposi
ción de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que aquél se per
sone en la sala Audiencia de 
este Juzgado en vista d© los 
cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le 
concede el término de diez días 
contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, apercibido que d© 
no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calahorra a veinti
ocho de enero de mil novecien
tos treinta.

Lsocacio Tamara
El Secretario judicial,

! Cándido Mola

TRIBUNA*. PROVINCIAL DE LO

CONTENCI0SO-

ADMÍNISTRATiVO

DE 
LOGROÑO

291
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito por D. Pe
dro Cabañas Soto vecino de es
ta Capital fechado el . 28 del 
actual interponiendo recursó 
contencioso-ádministrativo so
bre y antes acuerdo del ilustre 
Ayuntamiento de esta Capital 
fecha 28 de diciembre último, 
por el que se nombró Oficial 
3.° de las oficinas centrales del 
Ayuntamiento a Don Cesáreo 
Ruiz Gangntia en pretensión 
de dicho D. Pedro Cabañas y 
habíéndo sido tenido por inter
puesto dicho recurso Jen provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdición contencio
so administrativa, la publica
ción del presete en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento 
de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en el a la Adminis
tración.

Logroño 29 de Enero de 
1930.

V.° B.®
El Presidente del Tribunal,

D. Deguzmán de Lacalle 
El Secretario del Tribunal,

Ignacio S. deTejada

HHiStmiH Ifllllicipil

3362
SAN MILLAN DE LA CO-

GOLLA

Don Francisco Canillas Vaz
quez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de San Mi- 
llán de la Cogolla.
Hago saber: Que el Ayunta

miento Pleno de esta Villa, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 489, del Estatuto muni
cipal, en sesión celebrada hoy 
ha procedido a la designación 
de Vocales natos de las comi
siones de evaluación del repar
timiento general de Utilidades 
para el año de 1930, resultan
do corresponder a los señores 
siguientes:

PARTE REAL
Don Claudio Cañas Ureta, 

mayor contribuyente por Te
rritorial, con domicilio en esta 
Villa.

Don Francisco Armas Man
zanares, mayor contribuyente 
por Urbana y vecino de esta 
Villa.

Don Pedro Urbina y Ortega, 
mayor contribuyente por In
dustrial y vecino de esta Villa.

Don Benito Ramírez Calvo, 
Representante ¡designado por 
el Sindicato Agrícola Católico 
de esta Villa y

Don César Colomo, mayor 
contribuyente forastero, con 
residencia en Alesanco.

PARTE PERSONAL

Reverendo Padré Fray Moi
sés Rojo, Cura Párroco de esta 
Villa.

Dou Pedro Camproaín Men
doza, segundo mayor contri
buyente por territorial y veci
no de esta Villa.

Don Silvestre Manzanares 
Azofra, como segundo mayor 

’ contribuyente por Urbana y 
j vecino de esta Villa y
I Eon Santos Vazquez Fuelles, 
; como segundo mayor contribu

yente por industrial y de esta 
vecindad.

PARROQUIA DE LUGAR 
j DEL RIO

Don Paulino Prado Quinta
nilla, Cura Párroco de Lugar 
del Río.

Don Gerónimo Rubio Peña 
mayor contribuyente por terri
torial.

Don Feliciano Herirás Ru
bio, mayor contribuyente por 
Urbana y

Don EusebioMuntión Rubio, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Lo que se publica para co 
nocimiento general, y a los 
efectos de reclamaciones, que 
precisamente habrán de for

mularse en su caso, en el plazo 
j de cinco días hábiles en esta 
I Alcaldía, para ..ante el Tribu- 
I nal Provincial de arbitrios, 
Î conforme establece el artículo 

490 de dicho cuerpo legni. 
j También quedan expuestas 
¡ al público, en esta Secretaría 
I por término de quince días, las 
I ordenanzas que han dé servir 
j de base a dicho reparto, vale- 
I deras por cinco años.
I San Millán de la Cogolla a 

22 de diciembre de 1929.
I El Alcalde, Francisco Cani- 
j lias.

9

1 24
I Don Antero Blanco Tormo, Al

calde Presidente del Ayun- 
j tamiento de esta Villa de 

Herce.
j Hago saber: Que con objeto 
í de que las comisiones de eva- 
j luación de las partes real y per- 
5 sonal, puedan apreciar con 
: exactitud las utilidades de to- 
j dos los contribuyentes vecinos, 
: como hacendados forasteros: 
¡ para que la Junta general pue- 
j da confeccionar el -repartimien- 
' to del año actual de 1930, se 
' previene a todos los que están 

sujetos a tributar por dicho 
! concepto, en la obligación que 
■ se hallan de presentar en la 

Secretaría del Ayuntamiento, 
! durante el plazo de 30 días; las 
¡ declaraciones juradas de las 

Utilidades que por todos con
ceptos obtengan en este tórmi- 

i no municipal; advirtiendo que 
los que no las presenten dentro 
de dicho plazo señalado, se en
tenderá prestan su conformi
dad a las Utilidades que apre
cien las Comisiones y Juntas* 
no teniendo derecho a reclama
ción alguna; y que las inesac- 
titudes que constituyan defrau
dación, serán castigadas con 
la multa establecida en el ar
ticula 519 del vigente Estatu
to Municipal.

i , Herce a 2 de enero de 1930.
El Alcalde, 

Antero Blanco 
P. L. M.

El Secretario, 
Justo Rico G.

ANUNCIO

286
Practicada por la Comisión mu

nicipal permanento de mi presi
dencia en primero de Diciembre 
último, la rectiñoación del padrón 
de habitantes de este término co
rrespondiente al año de 1929, que
da expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec
tos de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el ar
tículo 33 del vigente Estatuto mu
nicipal.

Jalón de Cameros a 23 de Ene
ro de 193o.

El Alcalde, 
Pedro Miguel
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DepiisitsmâsigMüsproïlnGialesOeEzGsràï En Ezcaray, a 3Í de diciembre de Í929,~~E! Deposiiario, 
Ce fe riño <Soio.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVíNCALES

Cuarto Trimestre de 1929

CUENTA dei cuarto trimestre del ejercicio de t929 que rinde ei 
Depositario que suscribe de ias operaciones de ingresos y pagos 
verificados en ia Caja de su cargo, a saber:

Examinada ia precedente cuenta está en un fodq conforme con 
ios asientos de ios libros de esta intervención de mi cargo.

En Ezcaray, a Í3 de enero de t930.~Ei decreta rio interventor, 
Joaquín Castañer.— Vf Bf Ei Alcalde, Angel Macbán.

Primera Parte.-CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en final del trimestre-anterior. 8.014*54

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . 22.661 ‘23

CARGO.. . . 30.675'77

Data por pagos verificados en igual trimestre .... 21.406'91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 9.268'86

Segunda Parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general defínitiva del ejercicio.

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cís.

I Rentas....................................... 5804'98 1293*78 7178’76
2 Aprovechamientos de bienes

4620*48comunales................................ 7^3’‘04 12216'52
3 Subvenciones. . . . .
4 Servicios municipalizados.
5 Eventuales e imprevistos .
6 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones esocciaíes.

1840*18 2392*46 4232*638 Derechos y tasas .
9 Cuotas, recargos y participacio-

i873‘;6 3060*60 4923*66nes en tributos nacionáles .
10 Imposición municipal. 17436’78 107 1 2*36 28149*13
11 Multas . . 1124'25 264*60 1378’75
12 Mancomunidades. . .
I3 Entidades menores X
14 Agrupación forzosa dei Muni-

15
eipio .......................................

Resultas . . . . . 121 ió‘99 337'17 12453'16

Cargo. . • 479-^6'38 22661*23 70667'61

PAGOS

1 Obligaciones generales 17629'42 9471'09 27100'61
2 Representación municipal 233‘9^ 181 414’90
3 Vigilancia y seguridad 

Policía urbana y rural
1962 976 2928

4 1989 1763 3752
5 Recaudación . . . . . i793‘03 . 929'64 2722*67
6 Personal y material de oficinas 6388'91

2009*41
3 186*28 9574'’9

7 Salubridad 0 higiene . I 199'40 3208'81
8 Beneficencia ..... 2o58'Í^ 

170'10
1896*6^ 3955*48

9 Asistencia social .... 120 290*10
10 Instrucción pública . 1202*80 810 2012*80
11 Obras públicas .... 1161*26 94‘6o 1265*86
12
13

Montes.......................................
Fomento de los intereses co-

1097*27 1097*27

múñales . . 849 609*10 1368'10
M Mancomunidades. .
15 Entidades menores
16 Agrupación forzosa de Muni-

cipios.......................................
869*69
497‘32

127*4117 Imprevistos................................ 987
18 Resultas........................................ 143'75 641*07

Data. 39891'84 21406'91 61298'76

Hminislnilii Mas»'! i I« 
s 

249 I
EDICTO j

Ignorándose el paradero de los 
mozos Lorenzo Ballestero Gutié 
rrez, hijo de Nicolás y Angela, Lu
ciano Gutiérrez Dominguez, hijo 
de Tomás y Polores, Serafín Gu- 
tiérrez García, hijo de Pedro y 
Nioolasa, Julián Pablo Gutiérrez, 
hijo de León y Trinidad, Felicia
no Pablo BallesUro, hijo de Pe
dro y Antonia, Inocencio Sáenz 
Pablo, hijo de Miguel y Filome
na, respeotivamen naturales de 
este término, y comprendido 
en alistamiento del año ac
tual, se advierte al mismo, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependa, que 
por el presente edicto so le cita a 
comparecer en esta Gasa Capitu
lar, por sí o por persona que le
gítimamente le represente, el día 
26 de.Enero, 9 y 23 de Febrero y 
hora de las nueve, a exponer lo 
que le convenga referente a su in
clusión en dicho alistamiento, ad
virtiéndole que este edicto sustitu
ye las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del art. i l i del Re
glamento de 27 de Febrero de 
i925 para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, por ignorar
se el paradero del interesado; pa
rándole el peí juicio a que haya 
lugar.

Viilavelayd a 22 de Enero de 
1930.

Ei Alcalde, 
Paulino Pablo.

223 
EDIOTO

Ignorándose el paradero de los 
mozos Pedro Castrillo Ledesma^ 
hijo de Marcelino y Vitoria, Juan 
García Moreno, hijo de Andres y 
Eloiae, Lorenzo García Sásnz, 
hijo da Marcos y María, Jesús 
Martínez Rueda, hijo de Jesús y 
Marcelina, Aurelio Navarrete Pé 
rez, hijo de Manuel y Segunda, 
Domingo Isidro Quintanar Ibáñez, 
hijo de Agapito y Cándida, Pon 
ciano Rueda Moreno, hijo de Sa
turnino y Juana, Telesforo Rome
ro Rueda, hijo de Román y Satur
nina y Buenaventura Sáenz 
Bezares,hijo de Victoriano y Ju-

liana, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis- 
mts, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el pre.^ente edic
to se les cita a que comparecer en 
esta Casa Capitular, por sí o por 
persona que legítimamente los re
presente, el día 26 de Enero, 9 y 
23 do Febrero y hora de las nueve 
a exponer lo que Ies convenga 
referente a su inclusión en dicho 
alistamiento; advirtiéndoles qu€) 
este edicto sustituye las citaciones 
ordenadas por el párrafo tercero 
del art. 111 del Reglamento de 27 

, de Febrero ds i925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el per
juicio a que haya lugar.

Anguiano a 22 de Enero do 
1930.

El Alcalde, 
finrriquo Liaría

D. S. O. El Secretario, Ricardo 
Herreros.

198 
EDICTO

Ignorándose el paradero de del 
mozo Juan Sáeni Rió, hijo de 
Juan Francisco y Isabel respecti
vamente naturales todos de este 
término, ooa^rendidos en el 
alistamiento del año actual, se ad 
vierte a los mismos, a sus padres 
tutores; parientes, amos o perso
nas de quien dependan, que por 
el presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que le- , 
gítimamente le represento, el día 
26 de Enero, 9 y 23 de Febrero y 
hora de las nueve, a exponer lo 
que Ies convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; 
advii tiéndeles que este edicto sus
tituye b s citaciones ordenadas por 
el párrafo tercero del art. ii i de 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, por ignorar
se el paradero de los interesados; 
parándoles el porjuioio a que haya 
lugar.

Trevijauo a 21 do Enero de 
1930.

Ei Alcalde, 
Lorenzo Sáenz
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